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Principios de gestión institucional
Representan el conjunto de lineamientos de observancia y 
aplicación en general que contribuyen a la eficiencia del uso de los 
recursos para que generen el mayor beneficio a la comunidad 
universitaria y a la sociedad en general.

¿Qué son los propósitos sustantivos?
Los propósitos sustantivos reflejan la transición del modelo 
tradicional de funciones sustantivas [docencia, investigación y 
extension] a un esquema innovador que recupera la relación que 
existe entre funciones como dimensiones que se articulan, e 
incorpora los nuevos retos y cambios en el mundo que debe 

afrontar toda institución educativa.

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU
La inclusión de los ODS de la ONU representa el compromiso que 
tiene la UdeG en contribuir a las iniciativas globales que se han 
planteado para asegurar el desarrollo justo, inclusivo y equilibrado 

para toda la humanidad.

Visión
La Universidad de Guadalajara es un referente global por su alta calidad y compromiso con la 
sociedad, garante, flexible e innovadora de la formación científica y profesional. Es un actor 
clave en la configuración de la agenda pública local y nacional. Constituye el bastión para la 
consecución de propósitos educativos, profesionales y humanos a lo largo de la vida, así como 

para resolver en comunidad los desafíos del desarrollo sostenible.

Misión
La Benemérita Universidad de Guadalajara es una institución pública, laica y autónoma que atiende 
las necesidades de educación media superior y superior en Jalisco. Se conforma por una 
comunidad líder, diversa y creativa que piensa y trabaja para coadyuvar al desarrollo sostenible. 
Como la Red Universitaria de Jalisco se apoya en las ciencias y las humanidades para confirmar su 
valor público a través de la formación integral y pertinente de sus estudiantes, la innovación, la 
investigación y transferencia tecnológica, la vinculación, la extensión y la difusión de la cultura, 
mientras asegura una adecuada gobernanza, transparencia y rendición de cuentas a la sociedad.

Trayectorias escolares
La Universidad debe adaptarse a las demandas que le presentan las nuevas 
generaciones. De ahí la necesidad de implementar un conjunto de 
estrategias de acompañamiento a los estudiantes de acuerdo a cada nivel 
educativo.

Nivel Medio Superior Pregrado Posgrado

Gestión de la
innovación

Gestión de la
incertidumbre

Inclusión

Políticas transversales
Son el conjunto de lineamientos que rigen, ordenan y dan sentido al 
actuar de la institución para su correcto desempeño en temas críticos 
que se hacen presentes en todos los aspectos de la vida institucional.

Cultura de
paz

Todo plan de desarrollo debe contar con una estructura básica a partir de la cual se integren sus diversos 
componentes. Una estructura bien definida hace evidente las relaciones entre elementos aparentemente 

aislados pero que permean todo un documento desde una perspectiva integral y transversal.

Docencia e innovación académica

1.1. Innovación curricular

1.2. Innovación educativa

1.3. Trayectoria académica

1.4. Desarrollo integral

1.5. Egresados e inserción profesional

1.6. Educación continua

Programas institucionales estratégicos

Investigación y transferencia tecnológica
y del conocimiento

Programas institucionales estratégicos

2.1. Desarrollo de una cultura del emprendimiento e innovación

2.2. Atención y fomento a la investigación

2.3. Transferencia tecnológica y del conocimiento

Extensión y responsabilidad social

3.1. Cuidado del medio ambiente

3.2. Extensión de los servicios universitarios

3.3. Vinculación con los sectores público,

 privado y social

3.4. Acceso a la educación

3.5. Prevención, atención, sanción y

 erradicación de la violencia de género

Programas institucionales estratégicos

Difusión de la cultura

4.1. Identidad Universitaria

4.2.Acceso a la Cultura

4.3. Gestión institucional

3.4. Acceso a la educación

Programas institucionales estratégicos

Valores, condiciones, cualidades y virtudes
El Código de Ética de la Universidad de Guadalajara establece los valores que rigen a 
la institución y que su comunidad universitaria está obligada a cumplir para su mejor 
convivencia. Toda persona integrante de la comunidad universitaria se regirá por los 

siguientes valores:

Democracia
Desarrollo sustentable

Diversidad
Eduación para la paz

Equidad

Honestidad
Igualdad
Justicia

Legalidad

Libertad
Respeto

Responsabilidad
Solidaridad

ESTRUCTURA CONCEPTUAL


